
Núm. 112.
Se sascribe á este periódico» que 

sale tos Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera ,franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los aámeros sueltos.

tos anuncios se dirigirán 1 la refl 

¿acción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOMTIM 01PICÎIÀ1.B1 VAUtABÔUB» 
del Martes 3 de Oetubre de 1837,

ADVERTENCIA.

Habiéndose suspendido la publicación 
del Boletín Oficial por los acaecimientos 
ocurridos en esta Ciudad^ continuara 
desde este dia^ y se recompensara con 
suplementos los números que han dejado 
de publicar  se.

CASTELLANOS:

Encargado ínterínamente del mando 
de esta Capitanía general debo dirigiros 
1HÍ voz para consuelo y esperanza de los 
buenos, y para terror y enmienda de los 
malos. Lanzado el enemigo de esta Ca
pital por el valiente Ejército del Norte, 
después de una gloriosa acción á las ór
denes de su bizarro General en Gefe Ba
rón de Carandolet, ha marchado despa
vorido sobre la sierra de Búrgos, y le 
siguen nuestras tropas que han salido en 
el dia de ayer llenas de entusiasmo y 
deseos de volver á encontrarlo. El Gene
ral I). Manuel Lorenzo, nombrado Ca
pitan General de este vasto distrito, se 
dirige á él desde las inmediaciones de 
Madrid con un cuerpo de Ejército, que 
al mismo tiempo que persiga á la facción 
^oe le ha invadido, restablezca el ór- 
den que desgraciadamente habia desapa- 
\^®*do de varios pueblos de la fiel Cas
tilla. Muchos incautos que alucinados por 
la seducción y el engaño se habian alis
tado en las banderas de la rebelión las 
ían, abandonado, y tirando el arma fra- 

tiicida que habian empuñado corren pre

surosos á restituirse al hogar paterno. 
Tal es el cuadro que se presenta de nue
vo después de una crisis que ha amena
zado la seguridad y tranquilidad de Cas
tilla la Vieja, y en él me cabe la satis
facción de venir a encontrarme entre los 
valerosos defensores del Fuerte de esta 
Capital, y entre su benemérita Milicia 
nacional , que llena de sufrimiento y cons
tancia en los trabajos, acaba de restituir
se á ella con las Autoridades de la mis
ma. En tal estado mi especial cuidado es 
la conservación del órden y pública tran
quilidad, y el hacer entrar en sus debe
res á los pueblos que se han separado de 
ellos. Para ambas cosas cuento con el 
auxilio y cooperación de todas las Au
toridades y de todos los hombres de bien. 
No admito resentimientos, venganzas,ni 
persecuciones personales: solo quiero el 
castigo de los criminales, de los apósta
tas y de los hipócritas, cuyo arrepenti
miento de buena fé moderara en parte 
el rigor de las penas que deben sufrir; 
.pero al mismo tiempo seré inexorable 
con cualquiera que atente á turbar el re
poso público, y será juzgado militar
mente sin contemplación alguna.

Castellanos: á todos os interesa con
tribuir á conseguir el sostenimiento de la 
dulce paz que ha estado por huir de vues
tros hogares: asi lo espero de vuestra 
sensatez y cordura, y que confiados en 
que mi interés es el vuestro, no dudéis 
que durante mi mando sacrificaré mi 
existencia en labrar y consolidar vuestra 
felicidad. Valladolid 30 de Setiembre 
de 1337.=Manuel Benedicto,
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Real órdcn recordando el cumplimiento de las leyes sobre 
desafíos.

Cobierno politico de la Provincia de Pallado^ 
lid.^Pof el Jtíinisíerío dé Gracia y Justicia se ha 
circulado la Real orden que sigue.

La fama pública La denunciado por varios 
modos la consumación de algún duelo, agravado 
por muchas circunstancias. La impunidad pre
para otros; con la mayor solemnidad sé anun- 
eia mas de un desafió, y se hacen retos ó se 
provoca á hacerlos con fórmulas ya convenidas, 
y que por Iq, mismo ni, siquiera son equívo
cas, aunque admitan un sentido favorable en 
tú acepción natural las frases que se emplean 
con el designio conocido por todos de frustrar 
la acción de la justióia'. A los tribunales tóca 
reprimir semejantes escándalos, y prevenir con 
ti escarmientS de los culpables la reproducción 
de los males que traen consigo. Cualquiera que 
tea el estado de la opinion en este punto, que 
el legislador apreciará oportunamente, y de la 
que no deja dé ocuparse el Gobierno, los encarga
dos de hacer justicia no deben consentir la fra
gante y escandalosa trasgresión de las leyes exis
tentes. La gravedad de nuestras costumbres se 
ofende tambien con escenas en que la efusión de 
«angre, y acaso la muerte violenta de un cxce- 
Jente ciudaflano, suele ir acompañada de exte- 
jioridadee solemnes, aparentemente hidalgas, y 
por lo mismo de mal ejemplo y funesta tras
cendencia.

S. M. no quiere consentir que nuestras dis
cordias civiles se agraven con esta fiia atroci
dad, tan repugnante á la moral y á las leyes, 
como impropia de un pueblo cristiano, que 
discierne perfectamente el honor verdadero del 
/also, y asiste con su opinion en favor de la 
inocencia sin necesidad de aquella sangrienta 
lancion. Por lo tanto es la voluntad de S. M. 
que el Ministerio fiscal encargado de la policía 
judicial inquiera, denuncie y persiga los deli
tos de esta clase, y que los tribunales los re
priman; en el concepto de que unos y otros 
serán responsables si no se aplican con celo al 
cumplimiento de las leyes. Tambien ha dispuesto 
S. M> que los tribunales suspendan la ejecución 
de las penas que impusieren en las causas de 
que se trata, debiendo dar cuenta con testimo
nio de las sentencias para que en uso de las 
prerogatiyas de la corona , pueda templar S. M. 
el rigor leg^l modificando el castigo, por cuyo 
medio se precaverá todo inconveniente ínterin se 
mejora la legislación en esta parte. De Real óo 
den lo digo á V. para inteligencia de ese tri
bunal, de los jueces de su territorio y para su 
puntual cumplimiento. Pio5 guarde á V. mu
chos años.±:zMadrid 6 de Setiembre de 1837. 
Salvato.

Lo que participo á F. con el propio objeto. 
J)ios guarde á F. muchoi años. Valladolid la 

de Setiembre de 1^3^^~P. .^‘ J^^ S. G. P.^ 
Lilis Proyet.'=:S€ñor€s Alcalde y Ajuntamien* 
ÎQ de.,..

Intendencia de la Provincia de Valladoiid.=¿ 
En el término de ocho dias satisfarán todos loi 
pueblos de esta Provincia el trimestre vencido 
en fin del pasado, sin perjuicio de hacerlo de 
sus atrasos con la rapidez que exigen las nece
sidades del servicio; en el concepto de que la 
menor omisión producirá el apremio mas rigo
roso contra los Ayuntamientos, y las medidas 
que exijan su apatía ó descuido.

Del’mismo modo dichos Ayuntamientos exi
girán y satisfarán el importe de la contribucioa 
tixtraordinaria de guerra, compeliendo á que le 
hagan los deudores al empréstito^de los doscien
tos millones. Valladolid i.” de Octubre de 
1837.= ^* ^’ ^'» Jo^Quin Copeiro del Villar.

Diputación provincial de Valladolid. zz:Tra> 
laclada á là Capital la Diputación y compro
metida á reintegrar los empeños que ha con
traído, ha acordado prevenir á las Justicias y 
Ayuntamientos de los pueblos cumplan sin de
mora con cuanto les está mandado en órdenes 
de aa de Agosto y la de Setiembre últimó, 
circula^hs en los Boletines números 101 y no? 
«obre la exacción del repartimiento extraordi
nario de 3oo^ reales aprobado por S. M. en 
Real decreto de 25 de Noviembre de i836: en 
la inteligencia que de no tener efecto en el 
término perentorio de tercero día el ingrese 
de las cantidades recaudadas en la Depositario 
de esta Corporación, pasará sin mas aviso Co
misionado á costa de los mismos Ayuntamien
tos, según lo prevenido en la referida circular 
de 22 de Agosto. Dios guarde á V. muchos 
años. Valladolid 2 de Octubre de iSSy.^::^^^ 
Presidente interino, Francisco Diez Serrano.:^
P. A. D. L. D., José María Cano, Secretario.^ 
Señores Alcaide y Ayuntamiento de...

Partes recibidos en ia Secretaria de Listado y 
del Despacho de la Guerra.

Cuerpo de ejército de operaciones de la costa 
de Cantabria. “Excrao. Señor. ~ Ai Excrao. Se
ñor general en gefc del ejército del Norte digo 
con esta fecha lo que sigue; Exemo. Seiior. :^ 
Reconcentrados sobre Hernani en el dia de ayef 
seis batallones, dos baterías y 80 caballos, be 
atacado al rebelde Guibelalde, que con cinco y 
alguna caballería ocupaba las posiciones qu® 
hay al frente de aquel punto; la division d® 
vanguardia y el batallón franco de Guipúzcoa
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en dos columnas ha atacado y envuelto toda la 
jeiie de formidables posiciones que ofrece la 
cordillera, que paralela al camino corre hasta 
este pueblo: al mismo tiempo que otra colum
na de dos batallones, uno de ellos de la legión 
británica con la artillería y caballería de la 
misma, lo verificaba por el camino Real, apo
derándose del pueblo atrincherado de Urnieta 
y de todos los parapetos que el enemigo habia 
construido.

Este ataque fue sostenido por el batallón 
de la marina Real de S. M. B., que con cuatro 
piezas de artillería dirigía en persona el Excmo. 
Señor lord Jhon Hay, que en este dia ha pres
tado á la causa de la Reina y de la libertad un 
nuevo é importante servicio. Batido y arrollado 
el enemigo en todos los puntos, ha sido arrojado 
al otro lado del río Lezain.

Nuestra pérdida ha consistido en 6 muertos 
y 8o heridos, entre estos hay y oficiales; la del 
enemigo ha sido de mucha consideración por 
la certeza y efecto de la artillería. Todos los 
cuerpos han rivalizado en valor y decision: pro
pondré á V. E. los individuos que habiendo ta
ñido mas ocasión de distinguirse se hayan hecho 
en mi concepto acreedores á ser recomendados 
á S, M. limitándome por el momento á hacerlo 
del Señor brigadier Santa Cruz, comandante ge
neral de la 5* division, y del brigadier Pro- 
choney, gefe de la P. M. de este cuerpo de 
ejército.

Lo que tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E. para que llegue al de S. M. 
^ios guarde á V. E. muchos años. Cuartel ge- 
’’eral de Andoain 8 de Setiembre de i837.::=z 
Excmo. Señor Leopoldo 0’ Donell, rz:Excmo. Se- 
nor Secretario del Despacho de la Guerra.

Comandancia general de los ejército» reuni
dos. :z: Excmo. Señor :zz:Â las once de esta noche 
Ea llegado el último cuerpo á- este punto, por 
®iiya. razón no me ha sido posible seguir mas 
adelante, habiendo campado todas las fuerzas.

Los enemigos en cuanto supieron raí apro- 
^•foacion abandonaron esta misma noche á Bri- 
Euega tomando la dirección de Trillo. En cuanto 
ínnanezca sigo sobre ellos.

Los prisioneros en número de 200 marcharon 
noy á Guadalajara con cuatro compañías para 
qtíe Siguiesen á esa Capital, previniendo al mismo 

“^’ompo al comandante general de aquella pro- 
^Yiocia que se pusiese de acuerdo con el Gobierno 
p3ra la seguridad de su traslación. .

Ademas exceden de 5oo los pasados, que han 
^^ído ingreso en los cuerpos de este ejército. 

parte detallado de la acción del 19 no me 
3 sido posible extcnderle por los continuos mo- 

^’niientos; pero puedo asegurar á V. E. que los 
^^“ulfados de aquella gloriosa jornada han sido 
’^’‘y ventajosos por sus circunstancias, y de 
^*^3 grande importancia ea todos conceptos.

Dios guarde á V. E. ranchos anos. Cuartel 
general de Fuentes 21 de Setiembre de i83y. zzS: 
Excmo. Sr. zz:El Conde de Luchana. zz Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra.

Ejército del centro, zzPlana mayor general.es 
Tercera sección, zz: Excmo. Señor: Veinte dJaS/ 
llevaban de continuas y penosas marchas estas 
tropas de mi mando, cuando en consecuencia 
de la victoria obtenida por el general conde d> 
Luchana, alcanzaron antes de ayer sobre los re
beldes las ventajas que he manifestado á V, B. 
en mis anteriores partes. A pesar de que el paso 
del Tajo detuvo ayer considerablemente mi mo
vimiento, conseguí picar la retaguardia enemiga 
y hacer unos cincuenta prisioneros. E^a maña
na .al salir de Huete dispuse pasasen á vanguar
dia cuatro escuadrones á las órdenes del bri
gadier D. Bartolomé Amor, y con tres com
pañías de cazadores de la primera division, 
mandé se adelantasen al resto de la columna, 
como asi lo verificaron el general gefe de la 
plana mayor general, Don Froilán Mendez de 
Vigo y todos los ayudantes de la misma.

El resultado de esta operación ha sido dar 
alcance á los rebeldes, cuyas fuerzas consistían 
en once batallones y cinco escuadrones bajo el 
mando de los cabecillas Cabrera, Sanz, Zabala 
y Forcadell.

En el pueblo de Arcos de la Cantera han sido 
cargados con toda decision por el brigadier Amor 
á la cabeza de los escuadrones del Rey, de la. 
Reina y del 6.’ ligeros, que han logrado batir y 
dispersar completamente á la facción, causándo
le la pérdida de unos cuarenta muertos y ocho
cientos noventa y seis prisioneros, inclusos veinte 
y cinco oficiales, que con los aprehendido» ante
riormente, componen un total de roa» de mil y 
doscientos.

Nuestra pérdida no ha sido mas que de un 
soldado muerto, diez ó doce herido» y algunos, 
caballos.

Él haber tenido que quedarse atrás la infan
tería por no poder seguir al trote, ha salvad® 
el resto de las furzas enemigas, cuya per»ccu- 
clon seguiré mañana con toda actividad, des
pués de racionar la tropa, dejar aquí los prisio-, 
ñeros, los heridos y el armamento y demas efe«-, 
tos que se han aprehendido. ■

El entusiasmo, el valor, la severa disclp1i-> 
na, el heróico sufrimiento del ejército de mi 
mando son superiores á todo elogio; su brillante 
caballería se ha mostrado digna de la alta repu
tación que sus hechos le han alcanzado.

Sobre el campo de batalla he premiado Ias 
acciones mas distinguidas, según verá V. E. por 
el parte detallado de esta gloriosa jornada que 
redactaré con la brevedad posible.

Entre tanto podrá instruir á V. E. de todos 
sus pormenores el corenel ayudante de la P. M.
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dk^de este ejército D. Mariano Belestá, porta
dor de esta Comunicación, que espero se sirvira 
V. E. elevar al superior conocimiento de S. M. 

Dios gnardé a V. E. muchos años. Cuartel 
général de Cuenca 22 de Setiembre de iSSy-zr: 
Exemo. Senor.zz: Marceliao 0ràa.~ Exemo. Se- 
ñor Secretario dè Estado y del Despaco de la 
Guerra*

Ejército del NorCe/zzP. M. "G.zza.* sec
tion. zz Exemo. Señor : Hace cinco dias q ne me 
balfoba en Casa la Reina, y hoy be reanima
do el espíritu público en Castilla, arrojando 
dé esta Ciudad á la facción de Zaratiegui, que 
ensoberbecida con sus triunfosí, y confiada con 
•ü superioridad numérica , salió al campo á dis- 
putarme la enWada con encarnizamiento.

Es indecible«1 orden, entúsiasmo y bizarría 
con que todas las armas concurrieron á la vic
toria: el campo '110 fue abandonado por el ene
migo hasta qute lo cubrieron sus muertos y heri
dos. Es inconcebible ’tanta pérdida en tan poco 
tiempo.

Ocho dias hacia que los rebeldes sitiaban el 
fuerte de esta Ciudad, y hemos salvado hoy su 
gtiárnicion, diez y seis piezas, varias de grueso 
calibre, y un considerable repuesto de guerra. 
En este momento están alojándose las tropas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel 
general de Valladolid á las nueve de la noche 
dél 24 de Setiembre de i 837. ~Exemo. Sr. zz 
El Baron de Garondelet. zz Exerno. Señor Secre
tario de Estado y del Despacho de la Guerra,

Comandancia general de los ejércitos reuni
dos, zz Exemo. Señor.: El Pretendiente continúa 
tu precipitada fuga lleno de pavor. Hoy me ade
lanté con el batallón de guias y parte de la ca
ballería, y he venido picándole la retaguardia. 
Á las cinco de la tarde llegué á esta villa , hora 
en que 1a vanguardia enemiga estaría entrando 
en Atienza dos leguas de este punto. Ea mia si
gue en aquella dirección, y mañana temprano 
estaré en Atienza para seguir la persecución.

Hoy en el tránsito se han hecho ao prisione
ros con un oficial, y se han presentado 60 mas. 
Todos confirman el desaliento de los rebeldes y 
la dislocación de sus fuerzas, cifrando su única 
esperanza en que pueda reunirsele la facción de 
Zariátegni. No me queda duda de que á esto 
tienden sus miras según la dirección que han to
mado, y es consiguiente que aquel cabecilla 
tenga ya órden de venir á reunirse al Preten
diente, siendo muy probable que este trate de 
pasar mañana el Duero por S. Estevan. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de 
Ímon 24 de Setiembre de 1837. zz Exemo. Sr?— 
El conde de Luchana. zzExemo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra.

Intendencia de la Provincia de Valladolid, z 
Para el dia 6 del corriente y hora de las once de 
su mañana está señalado el remate en pública su- 
basta de la venta del fruio de uba de las haciendaí 
que á comínuacion se expresan, administradas pór 
la Comisión principal de Arbitrios de Amortización 
de esta Provincia, á saber:

El fruto que contiene la hacienda de viñedo que 
‘cn término de esta Ciudad al pago de la legua de 
Simancas perteneció al Monasterio de religiosas 
Bernardas de Santa Ana de esta misma ciudad, re
gulado en trescientas cargas de uba á trece reales 
cada una 3.POO

El fruto que contient la hacienda dé viñedo que 
en los términos de Zaratan y la Flecha perteneció 
al Monasterio de religiosas Bernardas de San Quir- 
•ce de esta misma Ciudad , regulado en- ciento no
venta cargas de uba al respecto de doce reales cad» 
una 2.280.

El fruto que contiene la hacienda de viñedo que 
al mismo Monasterio perteneció en el término de 
Castronuevo, regulado en ciento cuarenta cargas 
á once reales cada mna 1.540.

Lo que se anuncia al público para que los que 
quieran ioteresarse en dicha compra de fruto acu
dan ante mí por la escribanía de Arbitrios de 
Amortización á cargo de D. Genaro Herrero, en 
la que se hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones con arreglo á las cuales se admitirán las pos-, 
turas que se hicieren, en inteligencia que solo ha
brá un remate por lo afianzado de la estación. Va
lladolid 2 de Octufire de 1837.:z:G. L 1., loaquia 
Copeiro del Villar. •

£1 Intendente Militan' del ^distrito <de'Castilla la viejO'

En- virtud de Real órden de 4 del presente meS) 
se saca á púfilica sufiasta el servicio de quinientas 
acémiilas mulares de buena marca, sanas y de 1* 
fuerza necesaria para portear de ordinario el peso 
de diez arrobas castellanas, con destino á los Ejér
citos reunidos dei Exemo. Sr. Conde de Luchansj 
y previniéndosc en la referida Real órden se adaih 
tan proposiciones para el dia '1.® de Octufire pró
ximo, he resuelto, en consideración á las actuales 
circunstancias, ampliar dicho término al nueve del 
mismo mes j en cuyo dia se realizará el remate en 
los estrados de esta intendencia militar que ic ha
lla sita en la calle de la Rua, casa núm. 76 dee<- 
ta Plaza , bajo las condiciones que expresa el ph®' 
go general que obra de manifiesto en su Secretaría; 
cn la inteligencia de que si para la indicada fecha 
se hubiese reinstalado e^ta Intendencia militar e*^ 
la Capital del Distrito, entonces dicho acto deberá 
celebrarse en ella. Y á fin de que llegue á noticia 
del público, he mandado fijar el presente edicto, 
refrendado por el Secretario de la misma Intenden
cia, en los parages de costumbre, y que se hag3 
igual anuncio en las demas capitales de todas la* 
provincias d'el Distrito. Zamora 22 de Setiembre 
d^e 1837.zP. A. D. S. I., Francisco Fontela-^ 
Francisco González Alberú, Secretario.

Compendio histórico del Derecho civil de Espa
ña, con la cronología de los reyes desde la funda
ción de la Monarquía de los Godos hasta el actual 
reinado de Isabel 2.», por el Dr. D. Rodrigo Qui
roga y Porras: un tomo. Se hallará en Valladolid 
en la Librería de Pastor, á 25 rs.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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